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Me refiero al oficio No. 5.- 392 de fecha 23 de octubre del año en curso, por el cual 
consulta sobre las ampliaciones y correcciones llevadas a cabo por la Subsecretaría de 
Transporte de esa Secretaría, y presentadas a esta Comisión, a la Manifestación de 
Impacto Regulatorio del anteproyecto de Norma oficial Mexicana PROY-NOM-057- 
SCT2/2000 Requerimientos Generales para el Diseño y Construcción de Autotanques 
Destinados 'al Transporte de Gases Comprimidos Refrigerados, Especificacion SCT 331. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de 
Pracedimiento Administrativo, esta Comisión no emitirá dictamén alguno respecto al 
2ntep:eyecto referido, toda vez que no se llevo a cabo dentro del plazo señalado por el 
.LiT;i<,JIO 69-J del ordenamiento jurídico señalado. 

Me reitero a sus órdenes y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C c p Dr. Aarón Dychter Po1tolarek.- Subsecretario de Transporte. Para su conocimiento. 
Lic. Carlos Arce Macias.- Titular de la Comision Federal de Mejora Regulatoria. Igual fin. 
Lic. Bernardo Rojas Nájera.- Coordinador Ejecutivo de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.. Igual fin. 
Ing. 41í Haddou Ruiz.- Coordinador de Manifestaciones de Impacto Regulatorio. Igual fin 


